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VISTO:
El pedido elevado por la estudiante Silvia Elizet Delgado (DNI Nº 21.394.635), por el cual solicita
equivalencias para ser acreditadas en la carrera de Licenciatura en Gestión Universitaria (LGU) de
esta Universidad;

Y CONSIDERANDO:
Que fundamenta su petición en razón de haber aprobado las materias Principios de Administración,
Derecho Constitucional y Administrativo y Estadística I y II, en la carrera de Contador/a Público/a de
esta Facultad;
Que las Profesoras a cargo de las asignaturas, han dictaminado sobre dichas solicitudes;
Que se ha tenido en cuenta la reglamentación vigente para el otorgamiento de equivalencias por
estudios en otras Universidades Argentinas o en otras Facultades de la Universidad Nacional de
Córdoba, contenidas en la Ordenanza HCS Nº 10/2018 y la Ordenanza HCD Nº 313/87, sus
modificatorias y complementarias; por ello,

EL VICEDECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS
R E S U E L V E:

Art. 1º.- Otorgar a la estudiante Silvia Elizet Delgado (DNI Nº 21.394.635), equivalencia total en
las materias Administración Universitaria y Estadística Aplicada de la carrera de Licenciatura en
Gestión Universitaria (LGU), de acuerdo a los informes elaborados por las Profesoras a cargo de
las asignaturas.

Art. 2º.- Comuníquese, notifíquese a la interesada y archívese.
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